
  

    
   

    
Guayaquil, Junio 22Xde 1.988 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad. 

De mi consideración: 

En cumplimiento de la Ley de Sociedades Mercanti 

les, cumplo en comunicar que con fecha 10 de Marzo de 1.988, la Sra.- 
Guillermina Vera Aguirre, Accionista de la Empresa POLIURETANOS DEL - 
GUAYAS S.A. " POLIGSA ", ha transferido al ciudadano Peruano Economis 
ta Segundo Javier Vargas Padilla, la cantidad de SEISCIENTAS DIEZ Y - 
SIETE (617) Acciones Nominativas de un valor de Un Mil Sucres cada - 

upa contenidas en los títulos siguientes: 

- Desde el Título No 001 hasta el “Pítulo No 233 inclusive, 
con dos (2) Acciones cada Título,que totalizan: 466 Acciones 

- Desde el Título No 308 hasta el Título No 320 inclusive, 
conteniendo cada Título (11) Acciones cada uno, los que 
hacen un subtotal dB: 0.ooooooooooooooooooonacrarnnraras. 143 Acciones 

  

- Y el Título No 321 conteniendo:........ooooooooooooo.... 8 Acciones» 
q _-_aaAMMMIIAA_ 

TOTAL TRANSFERIDO: ....ooonooonooononannoonoo.o» .»»... 617 Acciones 

Cabe señalar que dichas acciones fueron transferi- 

das por el Señor Andrés Kuy Kau Chan Wu, a la Señora Guillermina Vera 
Aguirre de Salgado,en dicha transferencia se produjo un error, debido- 

" al hecho que se incluyeron el Título Np 307, correspondiente al Señor - 
Javier Vargas Padilla, así mismo se excluyo el Título Np 321 que le - 
correspondia al Señor Anárés Kuy Kau Chan Wu, que tambien fué transfe- 
rido a la citada Señora. A la fecha,tanto el Señor Kuy Kau Chan Wu, - 

.s así como la Sefiora Guillermina Vera Aguirre, no tienen participación - 
alguna dentro de la Empresa. 

  

Mucho les agradeceremos se sirvan efectuar las co- 
rrecciones y anotación correspondiente en log Registros de la Superin- 
tendencias de Compañiílas de la presente transferencia,que se efectua al 

: amparo de la Resolucción Ministerial No 285 del 8-12-88.., por la cual 
e el Señor Javier Vargas Padilla cambia su calidad de Inversipenista Ex - 

tranjero a Nacional. 

       
y Ntentamente,, 

VEL GUAYAS > - de  


